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La. H. Ca'ms.ra de Diputados de la Na.oicn

RESUELVE

Artículo 1 0-. Aprubaee la e1eccin practicada el día 3 de Marzo

prximo pasado en el distrito electoral de Jujuy y su complementarla

del 17 del mismo mes, por la que resulta electo Diputado al H. Congre-

so de la Naciri, el ciudadano Tefilo Sánchez de Bustamante.

Articulo 30— Comuncuete al Poder Ejecutivo.

Dada en la. Cniara de Diputados, en Buenos Aires, a veintinue-

ve de Abril de mulr novecientos diez y ocho.
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COiIISION ESPECIAL DE PODERES

A la H.Cmara de Diputados de la Nación,

Vuestra Coiniei6n Especial de Poderee,ha estudiado la elección

practicada el die 3 de Marzo ppdo,y su complementaria del 17 del mis=

en el Distrito Electoral de Jujuy;y,por las razones que se dan en el

infor!ne,os aconseja la sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Art.1.M,ru6baae la elección practicada el die 3 de Marzo ppdoy su

complementaria del 17 del "nmo("nel Distrito Electoral de Jupor

la que resulta electo diputado al H.Con greso de la Naoi6n,el civa.ar_

no Tc6filo Sanohez de Bustamante.-.

Art.2.Comuniquese al. Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión Abril 15 de 1918.-
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TESTIMONIO DEL ACTA GENERAL DEL ESCRUTINIO.
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ACTA GENERAL DEL EISORUTINIO,D g 25 D MARZO DE 1918..

Presidencia del Doctor Ricardo Villar Palacio..

-

En lala ciudad de Jujuy,á los veinticinco dias del mes de Marzo

de mil novecientos diez y ocho,reunidos en el Salón de Sesiones de

la H.Legislatura de Jujuy, los Señores miembros de la Junta Escruta-

dora Naoional,Doctores Ricardo Villar Palacio,Juez federal de la

Provincia, Rrnesto Souroille,Procurador Riscal Nacional,y Pedro Ve-

ronelli,primer vocal del Superior Tribunal de Justicia de la Pro -

vincia,en su carácter de reemplazante legal del Sr Presidente del

mismo; encontrándose presente en este acto el Sr Diputado Nacional

electo Dr Teófilo Sanchez de Bustamante, siendo las nueve y treinta

minutos de la noche,y bajo la presidencia del Sr Juez Federal Doc-

tor Ricardo Villar Paiacio,se declaró abierta la sesión.

ACTA..

Se lée el acta de la sesión anterior y se aprue a sin observa-

ción.

Sr Presidente-De acuerdo con lo que resolvió la H.. Junta en su

sesión anterior y de conformidad con lo que determina el art, 64 de

la ley n.8871,se vá á dar lectura del acta general de tdos los ac-

tos del escrutinio de las elecciones verificadas los dias 2 y 17

del mes que corre, en el Distrito Electoral de Jujuy,á objeto de ele-

gir un diputado al H..Congreso de la Nación,de acuerdo con los decre-

tos de convocatoria de S.R, el Sr Interventor Nacional de fechas 27

de Enero y 12 de Marzo de 1518.

FUNCIONAMIENTO DE MESAS..

"1v

	

	 Las noventa mesas receptoras de votos que forman el Distrito 8-

lectoral de Jujuy,han funcionado con regularidad,con excepción de

las de Uquía,sección electoral de Humahuaca,que se instalé en la Es-

cuela local en vez de la iglesia como estaba señalado y cuya mci -

dencia consta en el acta n.18; y de la del Quemado,en que por error

se utilizó la urna provincial que debía servir en la elección del

dia 4 para electores de gobernador y diputados á a H.Legislatura

de que informan las actas n.16 y 17.

VERIFICACION DE LAS URNAS.."

Apenas comenzada la verificación de las urnas, la Junta resolvió

establecer un márgen de tres votos, de más 6 de menos, entre el total
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contenido en la urna y lo que consignase el. acta de la elección, de-

clarando que en todos los demás caos, anularía los actos comiciales

correspondientes. acta n..16. Proseguida ella, en la forma determinada

por los arta 59 y 60 de la ley 8871,de que informan las actas n..16

4 22 y la n.25,fueron aprobadas todas las urnas,con excepción de las

siguientes:rnesa n.2,colegio electoral Ciudad,sección electoral Capi-

tal,por contener mayor número de votos que los que determinaba la t

leancia preestablecida;nesa n.2,colegio electoral Negra uerta,sec-

ción electoral Humahuaca,por haberse cometido diversas irregularida-

des durante el acto comicial;mesa dnica del colegio electoral de Sa-

rrios,sección electoral Yavi,por no venir debidamente acompañada de

lois documentos respectivos y haberse suspendido el acto 4 las 2.30

de la tarde. Vstas tres urnas dieron lugar 4 la elección complemen-

taria del 17 del mes en curso, de que se ha hecho mención anterior-

mente y cuyas resoluciones respectivas corren en las actas n.16 y

18.

ESCRUTINIO..

En cumplimiento de lo que prescribe la ley n.10265 :v verificadas

las elecciones complementarias de referencia,la Junta procedió al

escrutinio de las boletas de cada urna, en la forma prescripta por

los arts 62 y siguientes de la ley electoral,oilblicameflte y en pre-

sencia de los dos canüidatos Sres Dr Bustamante é Incnausty y cu -

yos resultados son los siguientes:por secciones electorales:

Sección electoral.	Bustamante..	Inchausty..

Capital	1122	326

San Antonio	190	156

El Cármen	442	354

San Pedro	466	533

Ledesma	471	322

Santa Bárbara	102	65

Valle Grande	216	132

Tuinbaya	283	173

Tilcara	23	2

i-iumahuaca	447

Cochinoca	527	327

Rinconada	151	103

Santa Catalina	171	212

Yavi	 375	321

Sn total,han sufragado por el Dr Bustainante,cinco mil doscientos

noventa y tres electores y por el Sr Inchausty,cuatro mil ciento
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diez y ocho. Además,resultaron ciento veinticinco votos en blanco,

setenta y seis sobres y acios y fueron anulados sesenta votos,io que

dá un total general de nueve mil seicientos setenta y dos sufragan- 
1

tes.

PROTESTAS CONTRA LOS ACTOS DEL ESCRUTINIO..

Anunciados estos resultados,la Presidencia invitód que se for-

mularan las observaciones que se creyeran procedentes contra los ac-

tos del escrutinio y no habiéndose hecho alguno, se procedió á la

PROCLAMACION

del candidato de la Unión Cívica Radical Dr Teófilo Sancnez de

Bustamante como diputado nacional electo por la Provincia de Jujuy

al H. Congreso de la Nación,á mérito de hacer obtenido la mayoría

de los sufragios de sus conciudadanos.

JUICIO DE LA ELECCION..

Las elecciones verificadas los dias 3 y 17 del corriente, se han

desarrollado en el más completo órden y dentro de un estricto marco

de legalidad, salvo uno ó dos casos aislados á que se alude más arriH

ha, que no alteran el conjunto ni afectan seiamente la austeridad

del acto comicial,revelándose con ello, de cómo el sufragio ha lle-

gado á ser una realidad tangible que se manifiesta con el vigor de

las fuerzas creadoras,estimulafldo la fé que abrigan los miembros de

la Junta Rscrutadora de Ju,juy,como argentinos,en el porvenir institu

cional de la Nación. Dominados ellos por ese sentimiento y por esa

fé,al comenzar el escrutinio propiamente dicho dictaron la siguien-

te resolución general(acta n.25): La Junta declara que no conside-

rará nulo el voto sino cuando presente ta .jos,rasgaduras,marcas,do-

1eces ó cualquier otra característica que á su juicio,haya sido

hecha con intención y sea capaz de individualizar al sufragante á

presionar su ánimo; lah que se ha aplicado en algunos casos tenien-

do en cuenta razones de alta moral cívica,á fin de evitar la indivi-

dualización de los votantes 1 los actos de presión sobre el ánimo-

de los mismos,realizados mediante la amenaza de que tal individua-

lización era posible,y piensan que con ello, se conseguirá . la lar-

ga,terminar con semejantes tentativas de fraude. O

Con todos estos elementos de ,juicio,La Junta Escrutadora se

pronuncia por la validez de las elecciones verificadas los d i-as E

y 17 dri corriente mes, en las cuales ha obtenido la mayoría absolu-

ta de votos, el candidato de la Unión Cívica Radical Dr Teófilo San-

chez de Bustaanta;
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Con lo que terminó la presente, de cuyo texto se dió lectura pú-
blicamente,ordenandO la Junta se haga entrega de un duplicado de su
texto á dicho Señor para que le sirva de diploma y lo haga valer en

el momento oportuno.

Siendo las once de la noche, se levantó la sesión.

Firmado:R.Villar Palacio. Hector Zenarruza(Secreta.rio).
Está conforme con el original que corre de fojas doscientos se-

tentay dos á doscientos setenta y nueve del lioro de actas de la
Junta Escrutadora Nacional.

- ______7/Z 
f ( t(	-

st ario.

*

a

Ob

op





(f.,ncf a r

ES
	

s'-

Testimonio del acta general del escrutinio

de las elecciones verificadas los dias 3 y

17 de Marzo de 1918.

Diploma expedido por la Junta Escritadora

al diputado nacional electo Doctor Teófilo

Sanchez de Bustamante.
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Duplicado del acta general del escrutinio verificado por

Escrutadora Nacional.

- -
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En la ciudad de Ju.juy,á los veinticinco dias del mes de Marzo

de mil novecientos diez y ocho, reunidos en el Salón de Sesiones

de la H.Legislatura de Ju.juy,los Señores miembros de la Junta Es-

crutadora Nacional,Doctores Ricardo Villar Palacio,Juez Federal de

la Provincia, Ernesto Sourrouille,Procurador Fiscal Nacional y Pedro

Verone].li,prjrner vocal del Superior Tribunal de Justicia de la Pro

vincia,en su carácter de reemplazante legal del Sr Presidente del

nismo;encdntrándose presente en este acto el Sr Diputado Nacional

electo Dr Teófilo Sanchez de Bustamante, siendo las nueve y treinta

minutos de la noche,y oa,jo la presidencia del Sr Juez Federal Dr.

Ricardo Villar Palacio, se declaró abierta la sesión.

A 1
Se lée el acta de la sesión anterior y se aprueba sin observa-

ción.

9-

r r ;iirt.- De acuerdo con lo que resolvió la H. Junta en

su sesión anterior y de conformidad con lo que determina el art. 64

de la ley n bb71,se vá á dar lectura de .l acta general de todos los

actos del escrutinio de las elecciones verificadas los dias 3 y 17

del mes que corre, en el Distrito Electoral de Jujuy,á objeto de ele-

gir un diputado al HCongreso de la Nación,de acuerdo con los decre-

tos de convocatoria de S.E. el Sr Interventor Nacional de fecha 27

de Enero y 12 de Marzo de 1918.

FUNCIONAMIENTO DE MESAS.

Las noventa mesas receptoras de votos que forman el Distrito E-

lectoral de Ju,juy,han funcionado con regularidad,con excepción de

las de Uquía, sección electoral de Humahuaca, que se instaló en la es-

cuela local en vez de la iglesia como estaba señalado y cuya inci-

dencia consta en el acta n — 18; y de la de El Quemado, en que por e-

rror se utilizó la urna provincial que debía servir en la elección

del día 4 para electores de gobernador y diputados á la H.Legislatu-

ra, de que informan las actas n 16 y 17.
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VERIFICACION DE LAS URNAS.

Apenas comenzada La verificación de las urnas, la Junta'

establecer un niárgen de tres votos,de más ó de menos,entre / e total

contenido en La urna y lo que consignase el acta de la elección,de-

clarando que en todos los demás casos, anularía los actos comiciales

correspondientes. Acta n 16. Proseguida ella, en la forma determinas

da por los arts 59 y 60 de la ley 8871, de que informan las actas n-

16 á 22 y la n25,fueron aprobadas todas las urnas,con excepción de

las siguientes: mesa n . 2,00legio electoral Ciudad, sección electoral

Capital,por contener mayor número de votos que los que determinaba

la tolerancia preestablecida; mesa n2,colegio electoral Negra Muer-.

ta,sección electoral Humahuaca,por haberse cometido diversas irregu-

laridades durante el acto comicial; mesa única del colegio electoral

de Barrios, sección electoral Yavi,por no venir debidamente acompaa-

da de los documentos respectivos y haberse suspendido el acto á las

2.30 de la tarde. Estas tres urnas dieron lugar á la elección comple-
de

meritaria del 17 del mes en curso, que se ha hecho mención anteriormen-

te y cuyas resoluciones respectivas corren en las actas n`16 y 18.

ESCRUTINIO.

En cumplimiento de lo que prescribe la ley n10269 y verificadas

las elecciones complementarias de referencia,la Junta procedió al es-

crutinio de las boletas de cada urna, en la forma prescripta por los

arts 62 y siguientes de la ley electoral,públicamente y en presencia

de los candidatos Sres Dr Bustamante y Inchausty y cuyos resultados

son los siguientes: por secciones electorales:

Sección electoral Oapita1_Bustamante:11-Inchaust y:2-

	

ar Antonio.-"	190 "	136

U	 L1	'/	 U	 A')	IImen-

	

U'San Pedro-"	466 "	533

U	Ledesma-"	41 "
	372

"	Santa Bárbara-'t	132 "	63

"	Valle Grande-"	216 "	132

	

Tumba.y a-"	283 "	173

	

Tilcara-"	23 "	225

Y	Huinahuaca -"	447 "	366

	

Cochinoca-"	27 "	327

	

Rinconada-"	11 "	113

"

	

,anta Catalina-"	171 "	212

y	 IIj.aVl-
En total,han sufragado por el Dr Bustamante,cjnco mil doscientos
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noventa y tres electores y por el Sr Inchausty.cuatrOnil.ÇéJ

diez y ocho. Además,resultarOrl ciento veinticinco votos 3% a'9.J
setenta y seis sobres y acios y fueron anulados sesenta votó

que dá un total general de nueve mil seicientos setenta y dos su—

fragantes.

PROTESTAS CONTRA LOS ACTOS DEL ESCRUTINIO.

Anunciados estos resultados,la Ptesidencia invitó á que se for-

mularan las observaciones que se cre yeran peocedentes contra los

actos del escrutinio y no habiendose hecho alguna, se procedió á la

PROCLAMACION

del candidato de la Unión Cívica Radical Dr Teófilo Sanchez de

Bustamante como diputado nacional electo por la Provincia de Jujuy

al H.Oongreso de la Naoión,á mérito de haber obtenido la ma yoría de

los sufragios de sus conciudadanos.

JUICIO DE LA ELECCION.

Las elecciones verificadas los dias 3 y 17 del corriente, se han

desarrollado en el más coipleto órden y dentro de un estricto marco

de legalidad, salvo uno ó dos casos aislados á que se alude riáS arri-

ha, que no alteran el conjunto ni afectan seriamente la austeridad

del acto coaicial,revelndose con ello,de cómo el sufragio ha llega-

do á ser una realidad tangible que se manifiesta con el vigor de las

fuerzas creadoras,estimulando la fé que abrigan los miembros de la

Junta Tscrutadora de Jujuy,como argentinos, en el porvenic institucio-

nal de la Nación. Dominados ellos por ese sentimiento y por esa fé,

al comenzar el escrutinio propiamente dicho,dictarofl la siguiente

resolución general(acta n.25): La Junta declara que no considerará

nulo el voto sino cuando presente tajos,rasgaduras,marcas,dobleCeS

ó cualquier otra característica que d. su juicio,haya sido hecha con

intención y sea capaz de individualizar al sufragante ó presionar

su ánimo; la que se ha aplicado en algunos casos teniendo en cuenta

razones de alta moral cívica,á fin de evitar la individualización

de los votantes á los actos de presión sobre el ánimo de los mismos,

realizados mediante la amenaza de que tal individualización era po-

sible y piensan que con ello, se conseguirá á la larga,tarminar con

semejantes tentativas de fraude.

Con todos estos elementos de •juicio,la Junta iscrutaj.ora se pro-

nuncia por la validez de las elecciones verificadas los dias 3 y 17

del corriente mes,en las cuales ha obtenido la mayoría absoluta d. 1
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votos,el candidato de la Unión Cívica Radical Doctor Teófilo Can -

chez de Bustamante.

Con lo que terminó la presente, de cu yo texto se dió lectura

púolicamente,ordenando la Junta se haga entrega de un duplicado de

su texto á dicho Señor para que le sirva de diploma y lo haga va-

ler en el momento oportuno.

Siendo las once de la noche, se levantó la sesión

Firmado: R.Villar Palacio.

Firmado: Hector Zenarruza.(SecretariO).

Dado en la ciudad de Ju ,juy,capital de la Provincia del mismo

a 
nomre,á los veinticinco dias del mes de Marzo de mil novecientos

diez y ocho,previa confrontación con el original que corre de fo-

.jas doscientos setenta y dos á doscientos setenta y iiueLIdel litro

de actas de la Junta.
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